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del lSicentenario, cle la consolidación de nuestra Independencia, y de la
conmemoroción de lus heroicas botallas de Junín y Ayucucho"
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Ollantaytambo, l9 de abril del 2024

VISTOS

/El Infornte N'0212-2024-GDS Y SP-A4DO/NV\z[ emitido por el Gerente de Desarrollo
tal y Servicios Públicos, solicitando asignación de residente para el proyecto denominado

'IENTE TíiCNICO IOARR ADECAACION DE SENDI]RO DIi ZONA DE
Y SI,ÑALITACIÓN TURíSTICA DE RI,GUIARIZACIÓN O

VERTENCIA: EN EL CAMINO TURíST'ICO CACITrcCAT'A CITOQUI]TARPO IJN ET,
CENTRO POBLADO DE KCACHICCATA DEL DISTRITO DE OLLANTAYTAMBO DE
LA PROVINCIA DE URUBAMBA DEL DEPARTAMENTO DE CUSCO', con CUI: N"
2616419;

CONSIDI]RANDO:
Que, lct Constitución Política del llstado en su Artículo I94o, modificado por la Ley

de Re/brma ConstiÍucional l¡1" 30305, eslablece expresamente el ejercicio de una autonomía
política, económica y administraliya para las llrlunicipalidades Provinciales y Distt'itales como
órganos de los Gobierno Locales, alribut,o esencial que se encuenlra del mismo ntodo
establecido en la Ley Orgánica de Alunicipalidades N" 27972, que en su Artículo II del T'itulctr
Preliminor, señala que en la autonomía conf'erida, radica la facultad que tienen las
Municipalidades de poder ejercer acto de gobiern,o, actos aclntinislrativos y actos de

administración, los mismos que deben estar imparÍidos con sujeción al ordenamiento jurídico
vigenf e:

Que, La Ley .Orgcinica cle ll4unicipalidades Ley N" 27972, establece en el Artículo
26.- ADA,IINIST'IACION I,{UNI(:IPAL La adminisÍración Ltlunicipal adopta una estrucftu'ct

gerencial sustentándose en principios de programacirjn, dit'ección, e.jecución, supervi,sirin,

control concurrenÍe y posferior. S'e rige por los principios de legalidad, economía,

Íransparencia, simplicidad, e.ficacia, e.ficiencia, parÍicipaci(¡n y seguridad ciudadana, y por lo,s

contenidos en la Ley N" 27444:

Que, de acuerdo alT'exto Único Ordenaclo de la Lelt N' 274,1,t, ley de Procedimiento
Administrativo General, aprobado prtr 1). ,S'. ¡/' 004-201g-lUS, Articulo IV Principios del

Procedimienfo Administrafivo en el Numerol l.l. Principio de Legalidad. - Las autoridades

administrativas deben actuar con respelo a la Conslilución, la ley y al derecho, dentro de las

.facultades que le esf én atribuidas y rJe acuerdc¡ con los.fines para los que les fueron conferidcts,'

Que, la liiecución. de Obras por ldministración Directo, regulada por llesolución
de Contraloría N' 195-88-CG, en su Artículo l" Aprobar las Siguientes l'{r¡rmas que regulan la
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li.iecución de las Obras Publicas por Administración Directa, en su inciso l. Las Entidades que
programen la lijecución de Obra bajo esta modalidad deben contar con: La asignación
presupuestal correspondienle, el personal técnico administrativo y los equipos necesarios,'
inciso 7. I'a entidad designara al Ingeniero llesidenÍe responsable de la ejecución de la obra,'
inciso 8. lül Ingeniero Residenle y/o Inspeclor presentara mensuctlmenle un informe detallado

nivel correspondiente, sobre el avance fisico valorizado de la obra, precisando los aspectos
itantes y las recontendaciones para superarlos, debiendo la enfidctd disponer la.; medidas

; inciso 9. Duranle la lijecucir5n de las Obras se realizarán pruebas de control de
de los trabajos, maleriales, así como el.funcionamiento de las insíalaciones, conforme

a las especificaciones técnicas cotespondientes,

Que, para que proceda la designación, deben con/luir las voluntades de dos agentes; (I) De
la Entidad, que propone la designación; y, (ID del Inspector, que acepte la designación. lis
decir, la designación, como toda acción de personal, responde a la necesidad del servicio de
la lintidad, siendo esta necesidad la que precisamente determina su conlinuidad. Por ello, la
duración de la designación no está supeditada a la voluntad del Residente; sino a la
satisfacción de la necesidad del servicio de la lintidad. Precisamente por ello es que se requiere
de la aceptación de la lintidad para dar por.finalizado su designación;

Que, mediante el Informe N'0244-2024-U-RRHH-MDO-/U-EMG emitido por el Gerente
de Desarrollo Social y Servicios I'úblicos, Ing. Iicon. Nelio Villafuerte Maruri, el que propone
la designación de Ingeniero al Ing. Jhon l,'erniindez Lara, identificado con DNl.47191845,
¡tor el cual solicita residente, del Proyecto denotninado; "IIXPEDIENTI| Tí)CNICO IOARR
ADECUACION DIT SENDITRO DIi ZONA DE CAMPAMIJNTO Y SILÑALIZACIÓN
TARíSTICA DE REGUIARIZACIÓN O ADVERTI;NCIA: EN EL CAMINry TURíSTICry
CACIIICCATA CIIOQUETARPO IiN IiL CENTRO POBLADO DIT KCACIIICCATA DEL
DISTRITO DIi OLLANTAYTAMBO DIi LA PROVINCIA DTT URUBAMBA DEL
DI|PARTAMI|NTO DIi CUSCO" con CUI: N" 2616419;

Que, de acuerdo el numeral 17.1 del artículo 17'clel TUO de la ley de procedimiento
administrativo general, establece que, "la autoridad podrá disponer en el mismo acto
administrativo que tenga e.ficacia anticipada a su emisión, solo si fuera más .favorable a los
administrados , y siempre que no se lesione derechos .fundamentales o intereses de buena J'e
legalncenle prolegidos a terceros y que existiera en la fecha a la que pretenda retrotraerse la
elicacia de acÍo supuesto de hecho justi/icativo para su adopción";

Que, confrtrme al artículo precitado en el párua/b anterior, que contempla el efbcto
excepcional de la reÍroactiyidad del acto husta momentr¡s anl,eriores a su emisión, por su
propia naluraleza exce¡tcional, las causales han de aplicarse restrictivantenÍe y previa
con.stitución expresa en la misma decisión administrativa y no en vía de inlerpretación,'

Que, teniendo en cuenla los párrafos anleriores, es necesario designar como INSPITC'I'OR
a quien a su vez se ha evaluado el perfil del Ing. ,lhon l,.ernández Lara, identfficado con DNI.
47191845, con CIP N'266686 del Colegio de Ingenieros del Perú, del cual se desprende que
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el profesional cuenla con la experiencia laboral pertinente, esto supone que reúne el perfil
profesional requerido y por ende las condiciones para ser designado como INSI'I|CTOR tlel
Proyecto de Inversión denominado; "IiXPI|DIIiNTII TíiCNICO IOARR ADI\CUACION DIi
SENDIJRO DIi ZONA DIi CAMIUMIINTO Y SIiÑALIZACIÓN TURíSTICA DIi
REGUI-ARIZACIÓN O ADVERTILNCIA: I'N EL CAMINO TURíSTICO CACIIICCATA

RPO EN IiL CENTRO POBI.ADO DE KCACITICCATA DEL DISTRITO DE
YTAMBO DIi LA PROVINCIA DE URUBAMBA DEL

TAMENTO DE CUSCO" con C(JI: N" 2616419;

Que, el art. 6ode la Ley N'27972 Ley Orgánica de Municipalidades, establece que el alcalde
es el representante legal de la municipalidad y su máxima auloridad administrativa, lo que
concuerda con lo previsto en el artículo 43'de la citada Ley, estableciendo en.fornta expresa
que mediante resoluciones de alcaldía se aprueban y resuelven los asuntos de carácter
administrativo. lin este misnco sentido se tiene la Resolución de Alcaldía N" 011-2024-A-MDO
de .fecha 02 de enero de 2024, que dispone la delegación de facultades resolutivas y
administraÍivas por parte del Sr. Alcalde hacia el (]erente Municipal Dr. Waldo Valenzuekt
Cajamarca, por lo que la aprobación de la resolución contractual se debe realizar a través de

Resolución de Gerencia Municipal;

SE RESUIILVE:

ARTICULO PRIMIiRO. - DESIGNAR con I|ITICACIA ANTICII'ADA del l1 de abril de

2021, al Ing. Jhon liernández [.ara, identi/icado con DNI. 47191845, con CIP N' 266686 del
Colegio de Ingenieros del I'erú, conlo INSPIiCTOR del Proyecto de denominado:
,,EXPEDIT]NTE TÉ|CNICO IOARR ADECUACION DIi SIJNDERO DE ZONA DTi
CAMPAMILNTO Y SI'ÑALI7-ACIÓN TURíSTICA DE RI]GULARIZACIÓN O
ADVERTILNCIA: EN IiL CAMINO TURíSTICO CACÍIICCATA CITOQUIJTARPO IiN EL
CENTRO POBI-ADO DIi KCACIIrcCATA DEL DISTRITO DE OLI-ANTAYTAMBO DIi
LA I'ROVINCIA DIi URUBAMBA DIiL DI|IURTAMI|NTO DMUSCO" con CUI: ¡\r"
2616419 tle la Gerencia de'l'urismo, dicha designación es hasfct 1i1.!'lillMINO Dli Ll ORIA.

ARTÍcuLo SEGUND}. - NOTI?-ICAR, al pro.fesional designado en el lrtículo Primero de la
presente resolución, la correcta ejecución del proyecto en mención, bajo responsabilidad
administrativa y le gal.

ARTICULO TERCERO.- NOTIITICAR ct la Oficina de Sistemas e Inforntática kt publicttción de la
presente resolución en el portal instifucional www.muniollontavtambo.qob.pe, para conocimiento y

fines consiguientes.

REGíSTRESE, PUBLúQ Y CÚMPLASE.
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